
  

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de marzo de 2023 

 

Señores 

COMISIÒN NACIONAL DE VALORES 

BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. 

MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO 

Presente 

 

REFERENCIA: ACLARATORIA HECHO RELEVANTE - CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a Ustedes en representación de IRSA INVERSIONES Y 

REPRESENTACIONES SOCIEDAD ANÒNIMA con  relación al tema de referencia. 

 

En tal sentido, vengo a aclarar que según el hecho relevante publicado el 

pasado jueves 23 de marzo mediante el cual se convoca a Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de accionistas para el día 27 de abril de 2023 a las 10:00 horas, en el tercer 

punto del orden del día DONDE DICE: “CONSIDERACIÓN DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 

SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL POR CAMBIO EN EL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 

DE LA SUMA DE $1 (PESOS UNO) A LA SUMA DE $10 (PESOS DIEZ)”; DEBE LEERSE: 

“CONSIDERACIÓN DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL ESTATUTO SOCIAL 

POR CAMBIO EN EL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE LA SUMA DE $1 (PESOS 

UNO) A LA SUMA DE $10 (PESOS DIEZ)”. 

 

Sin otro particular los saludo atentamente 

 

   

Lucila Huidobro 

Apoderada 

 

 

 


